
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

  
Santiago de Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación No. 192 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-015-2018-00281-01 

DEMANDANTE:  JAIME MONTAÑA CAMPIÑO Y OTROS 

DEMANDADO: NACION-FICALIA GENERAL DE LA NACION 

ASUNTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  

CORREOS demandas@sanchezabogados.com.co; jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;  

 
Revisado el expediente se observa que cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, toda 
vez que: i) en contra de la sentencia nro. 038 del 23 de abril de 2021, proferida por el 
Juzgado Quince Administrativo del Circuito de Cali1; notificada por correo electrónico, 
a los demandantes el 27 de abril de 2021 y a la entidad demandada el 30 de 
septiembre de 20212, la parte demandada interpuso recurso de apelación el día 05 de 
octubre de 20213. El recurso se presentó dentro de los 10 días siguientes a su 
notificación, el término de los 10 días para interponer recurso contra la citada 
providencia vencía, para el demandante, el 14 de mayo y para el demandado, el 19 de 
septiembre de 20214; ii) la parte demandada confirió poder, por lo que se le reconocerá 
personería al nuevo apoderado; iii) La sentencia accedió a las pretensiones de la 
demanda, siendo necesaria la celebración de la audiencia de conciliación de que trata  
el inciso 4 del artículo 192 del CPACA, sin embargo las partes no solicitaron la 
celebración de la misma y, iv) No obra solicitud de pruebas en segunda instancia, por 
lo que es procedente su admisión.  
 
El artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
eliminando la audiencia de alegatos y conclusión, disponiendo además la posibilidad 
de alegatos a las partes únicamente cuando en el trámite de segunda instancia se 
hubiere decretado pruebas.  
 
En el presente caso no es necesario practicar pruebas en consecuencia no se 
dispondrá de alegaciones por las partes, pero se informará que podrán pronunciarse 
en relación con el recurso de apelación formulado hasta la ejecutoria del presente auto.  
Por su parte el Agente del Ministerio Público podrá emitir concepto, desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 
 
En consecuencia, 

 
 
 
 

 
2 Ver anotación del 9-03-2022. Índice 3, samai 
2 Ver anotación del 9-03-2022. Índice 3, samai 
3 Ver anotación del  9-03- 2022. Índice 3, samai 
4 Ver anotación del 9-03-2021  Índice 3 samai 
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Radicación: 76001-33-33-015-2018-00281-01 

 
 
 

 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso a la 

abogada Angélica María Liñán Guzmán, identificada con cédula de ciudadanía                    

No.51.846.018, portador de la T.P. No. 110.021del C.S.J, para que actúe en nombre y 

representación de la Nación-Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los 

fines del poder que le fue conferido.  

 
SEGUNDO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA 
contra la sentencia nro. 038 del 23 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Quince 
Administrativo del Circuito de Cali. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que podrán pronunciarse en relación con el 
recurso de apelación formulado hasta la ejecutoria del presente auto.    
  
Por su parte el Agente del Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia.  
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y por estado 
a las otras partes. 
 

QUINTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 

Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por Samai 
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VoBoSecretario 
Albar 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7Cdbermudce%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50eac840b34544c3e95808da34f87a25%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880539041356006%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gwbPPd2oY9Aag8it38PQrAYyvu8psyzvDzWLQ6Ch4M4%3D&reserved=0

